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Ciudad de México, a 17 de enero de 2023 
 

Asunto: Recomendación para solicitar la 
renovación del Registro del Esquema de 
Certificación de Empresas, modalidad Socio 
Comercial Certificado, rubro Agente Aduanal 

 
 
Por medio del presente y respecto de aquellos trámites en los cuales se cuenta con plazo para 
cumplir con alguna obligación o requerimiento, para presentarlos vía VUCEM o incluso físicamente 
en oficialía de partes, y refiriéndonos al  trámite de Renovación en el Registro del Esquema de 
Certificación de Empresas, particularmente modalidad Socio Comercial Certificado, rubro 
Agente Aduanal, o bien para el caso de cumplir con algún requerimiento relacionado con la citada 
certificación; es importante tomen en cuenta lo siguiente: 
 

• Que, para dar el cumplimiento respectivo, deben considerar, que los días se contabilizan 
en días hábiles (salvo que expresamente la normatividad indique días naturales). 

• Que es sustancial que prevean el plazo para presentar en tiempo y forma el trámite 
correspondiente, evitando presentarlo en los últimos días del plazo en cuestión. 

• Considerar que pudiera presentarse algún caso fortuito o fallas en la VUCEM que impida 
su presentación en tiempo, lo que deriva en la presentación de reportes en mesa de ayuda 
que pueden dilatar la atención. 

 
Por lo que esta Confederación recomienda presenten sus trámites con varios días de anticipación 
a que concluya el plazo y considerando los días inhábiles, así como los periodos vacacionales de 
las autoridades, con el fin de evitar que no puedan cumplir con el trámite o la obligación en tiempo. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo 
de sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico 
Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 

 

Atentamente  

Gerencia Jurídica Normativa  
juridico@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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